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DeNDestacamento Penal Penitenciario de Guara-Aguas (Hues
ca); Galo Santos Fernandez Jovellanos.

De la Colonia Agrícola Penitenciaria cié Herrera de la Man
cha (Ciudad Real): Francisco Capote Caiahorro.

Lo digo a V. 1. para s.u conocimientu 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubr/* de 1963.

limo, Sr. Director general de Pv¡sion.e.s.

y efectos consiguientes

ITURMENDI

ORDEN de 11 de enero de 1964 por la que se 'manda 
expedir Carta de Sucesión en el titulo de Conde de los 
Andes, con Grandeza de España, a favor de don Fran
cisco Moreno y Herrera

Excmo, Sr : Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre ae S E. el Jefe del .Estado, ha 
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial 
correspondiente y dernás derechos establecidos, se expida Carta 
de Sucesión en el título de Conde de lo.s Andes, con Grandeza 
de España, a favor de don Francisco Moreno y Herrera, por 
fallecimiento de su padre, don Francisco Moreno Zuleta.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid. 11 de enero de 1964, ,

ITURMENDI
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 11 de enero de 1964 por la que se manda ex
pedir Carta de Sucesión en el título de Conde de Caín 
pillos a favor de don José María Chico de Guzmán y 
Barnuevo

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real DecrcK 
de 27 de mayo de 1912,

' Este Ministerio, en nombre de S. E. ei Jefe del Estado, h 
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especia 
correspondiente y demás derechos, establecidos, se expida Cart, 
de Sucesión en el título de Conde* de Campillos a favor de don 
José María Chico de Guzmán y Barnuevo. por fallecimientí 
de su padre, don Joaquín Chico de Guzmán y Chic(^d'' Guzmán 

Lo digo a V E. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 11 de enero de 1964.

ITURMENDI
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de i 1 de enero de 1964 por la que se manda ex
pedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Carta 
de Sucesión en el titulo de Conde de Torre-Cedeira a 
favor de don Felipe Bárcena de Castro.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912;

Este Ministerio, en nombre de S E. el Jefe del Estado, ha 
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho. Carta de Sucesión en el 
título de Conde de Torre-Cedeira a favor de don Felipe Bár
cena de Castro, por fallecimiento de su hermano don Manuel 
Bárcena de Castro.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1964.

ITURMENDI
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDÉN de 11 de enero de 1964 por la que se manda ex
pedir Carta de Sucesión en el título de Marqués de los 
Arcos a favor de doña Maria Luisa Martínez de Irujo 
y Aspe.

BJtcmo. 0r.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S.- E. el Jefe del Estado, ha 
tenido a bien dispoíier qüe, previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida Carta 
de Sucesión en el título de Marqués de los Arcos a favor de

doña Mana Luisa Martínez de irujo y Aspe, poi iallecimiento 
de su padre, don Luis Martínez de Irujo y Caro.

Lo digo a V £. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. E. muchos años.,
Madrid, 11 de enero de 1964

ITURMENDI
Excmo. Si' Minisi i'ü de Hacienda.

ORDEN de 11 de enero de 1964 por la que se manda 
expedir Carta de Sucesión en el titulo de Marqués de 
Campo Santo a javoi' de doña Pilar Pineda y Ca- 
hanellas.

Excmo Si.. Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S. E. el Jefe del Estado, ha 
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto''especial 
correspondiente y demávS derechos establecidos, se expida Carta 
de Sucesión en el título de Marqués de Campo Santo a favor 
de doña Pilar .Pineda y Cao^neUas. por fallecimiento de su 
oadre, don Alberto Pineda de Torres

Lo digo a V E. para .su conocimiento v efectos 
Dios euarde a V. E muchos años 
Madrid. 11 de enero de 1984

ITURMENDI
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 11 de enero de 1964 por la que se manda ex
pedir Carta de Sucesión en el titulo de Marqués de 
Feria a favor de don Antonio Cruzat y Salazar.

Excmo. Sr.. Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
i 27 de mayo de 1912.

Este Ministerio, en nombre de S. E. .'1 Jefe del Estado, ha 
tenido a bien disponer que. p^i'evio pago del impuesto especial 
orrespondiente v demás derechos estábiecidos, se expida Carta 

Sucesión en el título de Marqués de Feria a favor de don 
\ntonio Cruzat y Salazar, por fallecimienlo de su ijadre. don 

\aro Cruzat v González Estefani,
Lo digo a V E. para su conocimiento y efectos 
.Jios guarde a V. E. muchos año.s.
Madrid, 11 de enero de 1964.

ITURMENDI
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 11 de enero de 1964 por la que se manda ex
pedir Carta de Sucesión en el titulo de Marqués de 
Buniel a favor de don Juan de la Cruz de Arteche y 
Ortiz de la Riva

Excmo. Sr.: Con arreglo a io prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S. E. el Jefe del Estado, ha 
tenido á bien disponer que, previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida Carta 
de Sucesión en el título de Marqués de Buniel a favor de don 
Juan de la Cruz de Arteche y Ortiz de la Riva, por fallecimien
to de su padre, don Antonio de Arteche y Villabaso.

Lo digo a V E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 11 de enero de 1964.

ITURMENDI
Excmo. Sr Minjstro de Hacienda.

ORDEN de 13 de enero de 1964 por la que se acuerda 
la supresión del Juzgado de Paz de Senegüé fHuesca).

limo. Sr.: Visto el expediente instruido para ia supresión del 
Juzgado de Paz de Senegüé (Huesca), como consecuencia de la 
incorporación de su término municipal al de Sabiñáhigo.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
base primeta de la Ley de 19 de iulio de 1944 y en el artículo 
primero del Decreto de 8 de noviembre del mismo año. ha 
acordado la supresión del Juzgado de Paz de Senegüé, incor
porándolo al de igual clase de Sabiñánigo. el que se hará 
cargo de su documentación y archivo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
.Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1964 —P D.. R. Oreja.

P'iiO Sr Directíir general de Justicia


